
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero —Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al .de su publicación.

Lo que. comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1933 —P D. (Orden de 11 de 

ebrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Victor Sevilla Segura.

Mino. Sr. Subsecretario.

28692 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que 
se acepta el cambio de nombre y traspaso de 
los beneficios fiscales establecidos en la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente

limo Sr.: Vista la Orden de fecha 29 de julio de 1983, del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que «e 
autoriza el cambio de nombre de «Frutas Ibáñez (José Balaguer 
Boñate, Vicente Serisuelo Moneu y Blas Ibáñez Martín) a favor 
de «Frutas Ibáñez, S. A.», permaneciendo invariables las con
diciones por las que se concedieron los beneficios fiscales pre
vistos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, para la ampliación de una 
central hortofruticola que dicha Entidad poseía en Bechí (Cas
tellón)-. y quedando sujeta la nueva Entidad, para el disfrute 
de éstos, al cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
el anterior beneficiario,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, de conformidad con io 
establecido en el articulo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre; artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Que los beneficios fiscales concedidos a «Frutas 
Ibáñez» (José Balaguer Boñate, Vicente Serisuelo Meneu y Blas 
Ibáñez Martín) por Orden de este Ministerio de 19 de octubre 
de 1979 ("Boletín Oficial del Estado» de 24 de noviembre), sean 
atribuidos a la Empresa «Frutas Ibáñez, S. A,», como conse
cuencia de lo autorizado en la Orden del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de 29 de julio de 1983, perma
neciendo invariables las condiciones por las que se concedieron 
los beneficios fiscales y quedando sujeta la nueva Empresa 
para el disfrute de los mismos al cumplimiento de las obliga
ciones contraídas por él anterior beneficiario.

Segundo.—Contra la' presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. con
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

28693 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «Castaño Santa, Ra
món» los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

fimo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes- 
c y Alimentación de 5 de septiembre de 1903 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus

trial agraria, al amparo de lo previsto en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, a la Empresa individual «Castaño Santa, 
Ramón», para la ampliación de su bodega de elaboración sita 
en Yecla (Murcia),

Este Ministerio, a propuesta de la. Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 ° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del De
creto 2392/1972, de lfl de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965. sé otorgan a la Empresa individual «Castaño Santa, Ra
món», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que. no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Imouestos Especiales, de acuerdo con lo previsto, 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficies concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reoosición. de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 1:26 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Haoienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

28694 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «Benjamín Guillén Fe- 
rrer», los beneficios fiscales que establece la Ley 

152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable complementario de la Or
den del Ministerio de Agricultura, Pesca v Alimentación de fecha 
5 de octubre de 1982, expedido a instancia del propio interesado, 
por la que se calificaba a la Empresa «Benjamín Guillen Ferrer» 
incluida en el sector industrial agrario de interés preferente esta
blecido en el Decreto 2382/1872. de 16 de agosto, para la instala
ción de un centro de clasificación y conservación frigorífica de 
huevos en Bonaguacil (Valencia), incluyéndola en el grupo A 
de la Orden de esté Ministerio de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, ha propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 ° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de l'B de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado en la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Benjamín Guillén Ferrer» los siguientes 
beneficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, que graven la importación de bienes de equipo y 
utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en Es
paña. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación en primera instalación a bienes de equipo de 
producción nacional.

Dos.—El beneficio fiscal anteriormente relacionado se entiende 
concedido por un periodo de cinco años, a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obtante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:


